
 Agencia Contratación Sanitaria 
 Consejería de Sanidad 

RESOLUCIÓN Registro:   36/2025 

Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación de la 
Agencia de Contratación Sanitaria 

Exp.: PA SER 04/2021 � 3ª PRÓRROGA

1 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por
la que se procede a la aprobación de la tercera prórroga de los contratos suscritos con las empresas
adjudicatarias del PA SER 04/2021 �SERVICIO DE GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS
ESPECÍFICOS EN LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (23 LOTES)�, desde el día
1 de abril de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026

Vista la propuesta de la tercera prórroga de los contratos suscritos con las empresas adjudicatarias del PA SER
04/2021 �SERVICIO DE GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECÍFICOS EN LOS CENTROS
SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (23 LOTES)�, desde el día 1 de abril de 2025 hasta el 31
de marzo de 2026, formulada por la Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria, con
fecha 17 de enero de 2025.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Realizadas las actuaciones pertinentes, el expediente PA SER 04/2021 fue adjudicado según
procedimiento abierto, mediante resolución Nº 35/2022 de fecha 21 de febrero de 2022, del Viceconsejero de
Asistencia Sanitaria y Salud Pública, a las empresas CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS S.A. (CIF A59202861); SRCL
CONSENUR S.L. (CIF B86208824) e HIGIÉNICA DE BIOSANITARIOS S.L. (B87068961).

SEGUNDO. � Los contratos fueron formalizados en documentos administrativos, con fecha 30 de marzo de 2022
en el primer caso y 29 de marzo de 2022, los dos restantes, con un plazo inicial de ejecución de 12 meses
comprendido entre el 1 de abril de 2022 y el 31 de marzo de 2023, ascendiendo el importe total con IVA a
3.130.327,94 �.

TERCERO. � Con fecha 28 de febrero de 2022 la empresa CESPA Gestión de Residuos S.A. solicitó cambio
de denominación social y de domicilio social para el contrato de servicios anteriormente mencionado,
aportando la Escritura de Cambio de denominación social pasando a la nueva denominación social
�PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A.� con mismo CIF A59202864. Dicho cambio fue aprobado por
Resolución Nº 284/2022 de 7 de abril, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública.

CUARTO. Con fecha 23 de enero de 2023 se remitió preaviso a las empresas adjudicatarias del PA SER 04/2021
y se requirió la documentación necesaria para formalizar la prórroga. La propuesta de prórroga fue fiscalizada
favorablemente por la Intervención Delegada con fecha 28 de febrero de 2023. Y aprobada por Resolución nº
133/2023, de 3 de febrero, del anterior Viceconsejero de Gestión Económica del Servicio Madrileño de Salud.

QUINTO. La segunda prórroga fue aprobada por Resolución nº 147/2024, de 19 de marzo, de la Viceconsejera
de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, desde el día 1 de abril de 2024 hasta el 31 de
marzo de 2025, cuya ejecución se llevará a cabo por las empresas adjudicatarias, en los mismos términos y
condiciones establecidos, según se relaciona en el Anexo

SEXTO. De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto en la
cláusula 1 apartado 22, y atendiendo al cumplimiento del artículo 204 de la LCSP, PA SER 04/2021 �SERVICIO DE
GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECÍFICOS EN LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO
MADRILEÑO DE SALUD (23 LOTES)� por motivo de interés público podrá modificar el objeto del contrato por la
incorporación de nuevos Centros.

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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Se aprobó una modificación por Resolución de la Viceconsejería de Gestión Económica nº 178/2023, de fecha
22 de marzo, del contrato suscrito anteriormente, debido a la adscripción del Hospital de Emergencias
Enfermera Isabel Zendal al Hospital Universitario La Paz, mediante Resolución 682/2022 de 5 de octubre y
754/2022 de 8de noviembre, ambas de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública. Esta adscripción
hizo necesario adaptar el contrato a la nueva situación, pero no altera la naturaleza global del mismo, dado que
conserva el mismo objeto e idénticos fines y mantiene las mismas condiciones de ejecución, salvo el necesario
incremento del volumen de residuos a gestionar y eliminar por la empresa adjudicataria SRCL CONSENUR S.L.
CIF B86208824, para el LOTE 9 HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, por un importe de 23.257,96 � IVA incluido;
incremento que no supone variación en el precio unitario de cada prestación.

SÉPTIMO. A la vista del informe de necesidad del Área de Gestión de Adicciones, de fecha 12 de abril de
2024, se considera imprescindible la modificación del contrato con la empresa adjudicataria SRCL CONSENUR
S.L. CIF B86208824, en relación al LOTE 23 SALUD MENTAL, y se cambió el importe de la categoría RP 3
(reactivos de laboratorio) a la categoría RP 1 (restos de medicación � medicamentos caducados), ya que la
estimación que se contempla para la necesidad de RP 1 es de 175 kilos, lo que no superaría el importe
adjudicado a RP 3 de 235,95� (IVA 10% incluido); siendo el importe de la modificación propuesta de
44.848,93, con IVA, que representa un porcentaje de la modificación del 0,006733%, siendo un saldo
resultante de 3,02 � a favor de la Administración, que se aprobó por Resolución de 334/2024, 31 de mayo
de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud.

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. � De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto en
la cláusula 24, que remite al apartado 18 de la cláusula 1, así como en la cláusula sexta del contrato, el PA SER
04/2021 �SERVICIO DE GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECÍFICOS EN LOS CENTROS
SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (23 LOTES)� puede ser objeto de prórroga de forma expresa
y ésta será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato.

A la vista de todo lo indicado, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones
vigentes el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como
órgano de contratación en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud de lo
establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,
aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril
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RESUELVE

1. Aprobar la TERCERA PRÓRROGA de los contratos suscritos con las empresas adjudicatarias del PA SER
04/2021 para el �SERVICIO DE GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECÍFICOS EN LOS
CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIOMADRILEÑO DE SALUD (23 LOTES)� de conformidad con lo establecido
en la Cláusula 1 apartado 18 y Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en las
condiciones descritas en la propuesta emitida por la Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación
Sanitaria, desde el día 1 de abril de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026, cuya ejecución se llevará a cabo por
las empresas adjudicatarias, en los mismos términos y condiciones establecidos, según se relaciona en el Anexo 1
que se acompaña.

2. Procédase a notificar esta Resolución y su publicación en el perfil del contratante del portal de
contratación pública de la Comunidad deMadrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 la Ley
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP).

3. El adjudicatario formalizará su cláusula en el plazo de cinco días naturales, contados desde el siguiente
a aquel en que reciba el requerimiento para su firma, con lo establecido en el artículo 153 de la citada LCSP.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente,
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

A fecha de firma,
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024)
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